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OPINION SIN SALVE DES

UNDAM OS OE OPINI SIN S DE

Mi auditor¡a fue efectuada de acuerdo con las Normas lnternacionales de Auditoria

He auditado et Estado de S¡tuación Financiera de la Entidad CÁMARA DE COMERCIO DE
CARTAGO a¡ corte de diciembre 31 de 2018 y a diciembre 31 de 2017 y los
cofiespondientes Estado de Resultados lntegral, el de Cambios en el patrimonio y el de
Flujos de Efectivo por ros años terminados en esas fechas y ras reveraciones hechas a
través de las Notas a los mismos que forman con ellos un todo indivisible. tas cuales
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicat¡va
de conformidad con las normas internacionales de información financiera.

En mi opinión los Estados Financieros lndiv¡duales mencionados auditados por mr y que
fueron fielmente tomados de ¡os registros de contab¡lidad de la eñtida;, presentan
razonablemente ta situación financiera de la CÁMARA DE COMERCIO DE CaRTAGO at
31 de diciembre de 2018 y al 31 de diciembre de 2017. los resultados de sus operaoones
y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con e¡ Decreto
3022 de 2013 que incorpora la Normas lnternacionales de lnformación Fjnancrera para
PYMES y establece el marco normativo para las empresas del crupo 2. en el cual se
cras¡fica ra entidad, y er Decreto 2496 de 2015 que actualiza la normatividad con base en er
¡ASB emisor de tas Normas lnternacionales para implementación

_NIA_
expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 det DUR 2420 de 2015 (modificado por los decretos 2132
de 2016 y 2170 de 201 7) [Iis responsabilidades bajo estas normas, se describe con más
detalle en la sección "Responsabilidades del Revjsor Fiscal para la Auditoría de los Estad
Financieros" del presente informe
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ASUN TOS CLAVES OE auDrroRiA

)

Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a mijuicio profesionat, fueron de
mayor importancia en mi aud¡toría de lo§ estados f¡nancieros der período actuar. para la
vigencia 2018, no existen asuntos clave para mencionar, de conform¡dad coñ ¡os
requerimientos de la NIA 701.

RESPONSABILIDA OOELAA D ¡¿I IN ISTRACION Y O LOS RES PON SAB LE DEL
GO ODE TIDAD ELACI ON LO TADOS F ANCIE

La Administración de ta CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGO es responsable de la
preparación y correcta presentac¡ón de dichos Estados Financieros, de conformidad con
las Normas lnternacionales de lnformación Financiera para las pequeñas y l\,Iedianas
Entidades (IFRS por sus sigtas en iñgtés _ en español N F pymes) emitidas por et Consejo
lnternacional de Normas de Contabitidad (tASB por sus sigtas en inglés) y adoptadas en
Colombia mediante et Decreto 3022 det 27 de diciembre de 2013, et cuat'fue modificado
por los decretos 2420 y 2496 de 2015 asi como ras directrices de ras orienraciones
profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría pública junto con et manLral
de pofiticas contables adoptadas por la Cámara de Comercio Ae Cartago y del control
interno que la administración de la Eñtidad considere necesario para permitir la preparación
de estados financieros libres de errores de jmportancia relativa debido a fraude o error,
seleccionar y aplicar pollticas contables apropiadas, y registrar estimaciones contables que
sean razonables

En la preparación de los estados financieros, ra administración es responsable de evaluar
la capacidad de la Entidad para continuar como un negocio en marcha, revelando, según
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soy independiente de ra Entidad cámara de comercio de cartago, de acuerdo con ras
djsposiciones det Código de Etica para Contadores púbticos em¡tidos por el Consejo de
Normas lnternacionates de Ética (IESBA), aplicables a mi auditoría de los estados
financieros en el municipio de Cartago depa(amento del Valle del Cauca y he cumpljdo con
m¡s otras responsabilidades éticas de conformidad con estos requisitos Cons¡dero que la
evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente para proporcionar una base razonabte
para miopinión.
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correspoñda, los asuntos relacionados, salvo que la administración se proponga liquidar la
Enlidad o cesar sus operac¡ones, o no tenga otra alternativa más realista que Áacerlo.

Los encargados del gobierno corporativo son responsables de supervisar el proceso de
presentación de los informes financieros de la Entidad.

lvli responsabil¡dad, consiste en expresar una opinión sobre ros Estados F¡nancieros
mencionados, para ¡o cual realicé mi labor de conformidad con la parte 2, T¡tulo 1. del
Decreto Ún¡co Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas lnternacionales de
Aud¡toría - NlA. Estas normas requieren que se cumplan los requerimjentos de ética, así
como que la aud¡toría se planifique y se lleve a cabo de tal manera que se logre obtener
uña seguridad razonable sobre la situación flñanciera de la entidad y de que los Estados
Financieros se encuentran libres de errores de iñcorrección material.

Una auditoria incluye realizar proced¡mientos para obtener evidencia de los montos y
revelaciones de los estados financieros. Los procedimientos señalados dependen deljuicio
del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluac¡ón de errores de importancia relativa de los
estados financieros. AI hacer esas evaluaciones del riesgo, el Revisor Fiscal considera el
control interno relevante a la preparación y presentación razonable por la Entidad de los
estados financieros, para diseñar procedimientos de audiloria que sean apropiados con las
circunstancias. Una auditoria incluye además la evaluación de la adecuación de las
políticas contables apricadas y de ra razonabiridad de las estimaciones contabres rearizadas
por la administrac¡ón, asi como la evaluación de la presentacjón global de los Estados
F¡nancieros, en concordancia con las disposiciones contempladas en elArt 209 del Código
de Comercio

Mis objetivos son obtener una seguridad razonabre acerca de si ros estados frnancieros
como un todo están libres de errores materiales, ya sea por fraude o por error, y emitjr mi
opinión. Seguridad razonable es uñ alto nivet de seguridad, pero no es garantía de que una
audifotia realizada de acuerdo con Normas lnternacionales de Auditor¡a siempre va a
detectar errores materia¡es cuando existan. Equivocaciones pueden surgir por fraude o
error y se considera material si, individualmente o en conjunto, puede esperarse
razonablemente que influyen en las decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre

RESP ABILIDA EL REVI FISCA N REL óN coN S ESTAD
FIN IEROS

la base de los estados financieros
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Conceptúo también que, durante tos años 2O1|B y 2017, ta contab¡¡idad de la CÁMARA DE
COI¡ERCIO DE CARTAGO se l¡evó de coñform¡dad con las normas legales y ¡a técnica
contable; las ope.aciones .egistradas en los libros y los actos de los administradores se
ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva; la correspondencia, los
comprobantes de las cuentas, así como la informacjón contable se llevó y conservó
adecuadamente.

IN E SOBRE OTROS REQUERIMI NTOS LEGALES Y REGLAI14ENTARIOS

ION SOB ROL INT oYc tvlP IENTO LE Y NORMA

Además, el Cód¡go de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme
sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.

En cumplimiento de la parte 2 Título 1" de¡ Decreto único Regtamentario 2420 de 20j5,
apliqué los principios contenidos en la ISAE 3OOO para realizar mi evaluación.

NIi trabajo se efectuó mediante la apljcación de pruebas para evaluar el grado de
cumplimiento de las disposiciones lega¡es y normativas por la administración de la entidad.

EDIFICIO BANCO UNION COLOMBIANO; CARRERA 8a. No. 20.67 - OFICINA

En cuanto al lnforme de Gestión de la administración, nuestra labor consistió en ver¡ficar la
concordancia de ras cifras contenidas en este con ros Estados Financieros de acuerdo con
los d¡spuesto en el artículo 38 de la Ley 222 de 1995; en relacióñ con el cumplimiento de
las disposiciones sobre Derechos de Autor reglamentados bajo la Ley 603 de 2OOO, se
estab¡ece que la Cámara de Comercio de Cartago ha tomado las medidas necesaras para
elcumplimiento de la misma.

En materia de cumplimiento a las d¡sposiciones conteñrdas en la ley 7g9 de 2OO2 y demás
normas reglamentarias en cuanto al pago de Aportes parafiscales y de Seguridad Social,
conceptuó que la entidad durante el año 2018 pagó oportunamente estas obligaciones
Debo resaltar en este aspecto que el informe de gest¡ón de la administración no menoona
el cumplimiento de esta obligación, ni contiene cifras relacjonadas con los resuttados
financieros., pero como se menciona en este párrafo la Revisoría pudo constatar e¡ pago
oportuno de las mismas.
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Por lo tanto, considero que mi auditoria proporciona una base razonable y apropiada para
fundamentar mi opinión sobre ellos.
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asi como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente
responsabilidad de la admin¡stracjón. para efectos de la evaluación del cumplimiento legal
y normativo utilicé los siguientes criterios:

. Normas legales que afectan la actividad de la entidad;

. Estatutos de la entidad;

. Solicitudes y d¡rectrices de ta iunta directiva y de ta SIC;

. Otra documentación relevante.

Alentamente,

5

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO_ Este modelo
es un referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de
control interno.

Debido a limitaciones inherentes, el control jnterno puede no prevenir, o detectar y corregir
los effores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad
de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los conlroles lleguen a
ser inadecuados debido a camb¡os en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de
las politicas o procedimientos se pueda deteriorar.

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas praclicadas para estabtecer si la
entidad ha dado cumplimiento a las disposjciones legales y estatutarias, y mantiene un
sistema de conkol interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la
confiabilidad de la información fiñanciera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones
aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también
incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias,
fueron desarrolladas por mi durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en
desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los
procedimientos seguidos en m¡ evaluac¡ón son una base suficiente para expresar mi
conclusión.

{
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